
 

 

INFORME DE RENDICION DE CUENTAS 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 AL 

13 DE MAYO DEL 2023 

ANTECEDENTES 

Por contar con Credencial de Concejal Rural Suplente otorgada por la Junta 

Provincial Electoral de El Oro, en sesión ordinaria realizada el día 12 de 

septiembre de 2022, después de aceptada la renuncia voluntaria del señor 

Carlos Aguilar Peñaloza, Concejal Principal Rural y Vicealcalde; en el punto dos 

soy Principalizada dentro del concejo municipal, para actuar a partir de la 

notificación de la resolución, misma que se realiza con fecha 12 de septiembre 

de 2022, por lo cual, paso a ser parte de todas las comisiones de concejo 

municipal de las cuales el concejal saliente tenía a su cargo. 

Con fecha 21 de septiembre de 2022, en sesión extraordinaria del Concejo 

Cantonal fue designada vicealcaldesa del GAD Municipal de Zaruma. 

NORMATIVA 

Art. 100 numeral 4 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que 

en todos los niveles de gobierno se debe “Fortalecer la democracia con 

mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y control 

social”. 

 

Art. 58. Del COOTAD señala que “Los concejales o concejalas serán 

responsables ante la ciudadanía y las autoridades competentes por sus 

acciones u omisiones en el cumplimiento de sus atribuciones, estarán 

obligados a rendir cuentas a sus mandantes y gozarán de fuero de corte 

provincial. 

 

Art. 90. De la Ley de Participación Ciudadana estipula los “Sujetos obligados. 

Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales 



 

de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen 

fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de 

comunicación social, a través de sus representantes legales, están obligados a 

Rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y 

los servidores públicos sobre sus actos y omisiones”. 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIZACIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

En el marco de las funciones como miembro del concejo cantonal cumplo con la 

función de legislar y fiscalizar conforme lo señala el Art. 29 literal a) de 

COOTAD. 

 

En virtud de las funciones rindo cuentas de lo cumplido en cada una de las 

atribuciones y responsabilidades establecidas en el COOTAD Art. 58 Concejal y 

Vicealcaldesa: 

 

COMO CONCEJAL 

 

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del 

concejo municipal; 

En ejercicio de esta atribución durante el periodo antes indicado he 

participado activamente en 27 Sesiones Ordinarias del Concejo Cantonal 

de Zaruma. Y en una (1) Sesión extraordinaria.  

 



 

 

 

 

b) Presentar proyectos de ordenanzas cantonales, en el ámbito de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

 

Participe en el análisis y en el primer Segundo, así como de su aprobación del 

proyecto de ordenanza que regula el uso y ocupación del suelo, del sitio 

arqueológico San Antonio de Guizhaguiña. 



 

Participe en el análisis y aprobación en segundo debate de la Ordenanza que 

complementa la regulación de circulación de personas en motociclistas dentro 

del cantón Zaruma. 

 

De manera general participe activamente con mis puntos de vista y mi voto 

favorable en las siguientes ordenanzas: 

 

En el año 2022 

1. Ordenanza de creación de la empresa pública movilidad y transporte del 

cantón Zaruma  

2. Ordenanza para el cobro de la tasa por el servicio de recolección, 

transporte y exposición final de los desechos sólidos no peligrosos 

generados en el Cantón Zaruma. 

3. Ordenanza de regulación, control y utilización de los espacios públicos del 

Cantón Zaruma.  

4. Ordenanza de creación de la empresa pública de movilidad, tránsito y 

transporte del cantón Zaruma “EMOVTZA-EP”. 

5. Ordenanza que reglamenta la entrega de méritos y reconocimientos por 

parte del gobierno autónomo descentralizado municipal de Zaruma.  

6. Reforma a la ordenanza para la protección y restauración de fuentes de 

agua, ecosistemas frágiles, biodiversidad y servicios ambientales del 

cantón Zaruma a través de la creación y gestión de áreas de 

conservación municipal y uso sostenible. 

 

En el año 2023 

  

1. Ordenanza que complementa la regulación de circulación de personas en 

motocicletas dentro del cantón Zaruma.  



 

2. Ordenanza que regula el uso y ocupación del suelo en el sitio 

arqueológico denominado san Antonio de Guizhaguña, de la parroquia 

Guizhaguiña área perteneciente al cantón Zaruma. 

3. Ordenanza reformatoria a la ordenanza que regula los proyectos de 

urbanizaciones, construcciones y edificaciones del cantón Zaruma. 

4. Ordenanza la planificación, regulación control y gestión de las facultades   

para el desarrollo de actividades turísticas en el Cantón Zaruma.  

5. ejecución del proyecto construcción de la planta de tratamiento de agua 

potable de la cabecera parroquial de Güizhagüiña del Cantón Zaruma, 

provincia de El Oro.  

 

 



 

 

c) Intervenir en el consejo cantonal de planificación y en las comisiones, 

delegaciones y representaciones que designe el concejo municipal; y, 

 

Presidí la Comisión de Asuntos Mineros. También actué como vocal en las 

comisiones: de Equidad y Género, Servicios Públicos, Turismo y Fomento 

Productivo y Participación Ciudadana.  

 

 

Como vocal de la Comisión de Turismo y Fomento Productivo, participé 

activamente en la reunión de trabajo para tratar sobre la ordenanza que regula el 

uso y ocupación del suelo en el sitio arqueológico denominado San Antonio de 

Guizhaguiña, de la parroquia Guizhaguiña área perteneciente al cantón Zaruma. 

 



 

 

 



 

 

Como vocal de la comisión de Turismo y Fomento Productivo, el 22 de 

septiembre participe en la entrega de 1.200 semillas de Plátano Dominico a las 

familias de las comunidades: Aguacate, Tunuyunga, Naranjaloma y Tapral, como 

parte del programa resembrando nuestros campos Zarumeños.  

 

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal de acuerdo con este 

Código y la ley. 

- Asistí al evento de inauguración de la primera etapa de la construcción de la 

casa comunal en la comunidad de Cuzhcapac, obra realizada en convenio con el 

GAD Parroquial Rural de Guanazan, con la cual se contribuye que los 

moradores cuenten con infraestructura apropiada para realizar asambleas y 

eventos sociales.  

 



 

 

 

El día 24 de enero, realice seguimiento al trabajo de levantamiento planimetrico 

que lo realizará el equipo Técnicos del GADM Zaruma, donde se beneficiaron 20 

dueños de predios en la zona urbana de la cabecera parroquial de Abañin. Con el 

planimetrico se seguirá el proceso para la adjudicación de tierras desde el 

Municipio.  

  

 

 



 

 

 

 

El día 26 de enero, participé en el recorrido con el contratista de CNEL para 

cambios y colocación de nuevos postes y lámparas en la Parroquia Abañín y 

Guanazán. 

 



 

Seguimiento en la entrega de 2000 plántulas de café de tipo de Acawa y Obata 

para agricultores en diferentes parroquias del Cantón Zaruma.  

 

 

Revisión de avances respecto a la donación de terreno que por sentencia 

constitucional se debe realizar la donación de un terreno a favor del MIDUVI 

para construcción de una vivienda digna a favor de los accionantes Julio Sergio 

Aguilar Jara y Melva del Carmen Samaniego. 

Reunión en mesa de trabajo con la Gobernadora de El Oro, quien en territorio 

atendió necesidades de las parroquias de la Zona Norte de Zaruma. 

 

 



 

 

 

Se constata la entrega de títulos de propiedad de tierras Rurales en el evento 

realizado en el salón Auditórium del Gobierno parroquial de Guanazán. 

 



 

 

 

Coordinación con la Ing. para solicitar 2000 plantas de café para los agricultores, 

 



 

 



 

 

COMO VICEALCALDESA 

ENCARGOS Y DELEGACIONES 

Contando con la designación de Vicealcaldesa y amparada en lo que señala el 

COOTAD en los Art. 61 y las atribuciones del Art. 62, cumplí con los siguientes 

encargos y delegaciones: 

 

Encargos: 

1.- Presidí la Sesión del Concejo Cantonal del Día 31 de enero de 2023 por 

encargo del señor alcalde, realizado con oficio No 1-005-2023-GADM-Z. 

2.- Presidí la Sesión del Concejo Cantonal del día 09 de marzo por encargo del 

señor alcalde, realizado mediante oficio No 1-016-2023-GADM-Z. 

  

 

Delegaciones 

1.- El día 13 de enero, fui delegada para entregar plántulas de café a las 

personas del cantón Zaruma y sus parroquias conjuntamente con la ing. 

Alexandra Jaramillo. 

 2.- Asistí como delegada del señor Alcalde al evento de Incorporación de la 

novena promoción de Bachilleres de la Unidad Educativa América de la 



 

Parroquia Abañín, donde hice la entrega de un reconocimiento por mérito 

Educativo a la mejor estudiante del plantel.  

  

 

OTRAS ACCIONES EN LAS QUE PARTICIPE. 

Promoviendo los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, 

poniendo atención especial en el sector de la economía social y solidaria, para lo 

cual coordinará con los otros niveles de gobierno. 

En minga de limpieza de la maleza en la vía principal que conduce a la parroquia 

Abañín. 

  



 

 

Mediante el oficio O.F 21 CRZ.2022, propuse se considere la construcción de 5 

paradas de buses en diferentes sectores de las parroquias Abañin. 

  

Coordine con la Vice Prefecta de la Provincia de El Oro la entrega de 160 kits de 

alimentos para las personas que participaron en la minga de limpieza de la vía a 

la parroquia Abañín. 

  

 



 

Acompañe al Teniente Política de la Parroquia Abañin en la jornada de 

cedulación y renovación, misma que se realizó con una brigada del Registro civil, 

en las instalaciones de la Tenencia Política. 

  

 

Se presentó al Ing. Bolívar Robalino Ordoñez, Director de Distrito del MIES-

PIÑAS, la necesidad de que se realice el correspondiente levantamiento del 

Registro Social en la Parroquia Abañin, en virtud de la existencia de muchas 

personas de escasos recursos económicos que requieren ser beneficiarios del 

bono de desarrollo y pensión de mis mejores años.  

 



 

 

Seguimiento a los trabajos de Colocación de postes en Coordinación con 

técnicos de CNEL. 

  

 

Haciendo acto de presencia como autoridad cantonal en el evento de entrega de 

la donación de equipos especiales para  miembros del Cuerpo de bomberos del 

cantón Zaruma, por parte de la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos. 

 



 

 

Participación activa en los diferentes eventos en las fiestas religiosas y cívicas a 

nivel cantonal.  

  

Incorporación de los niños y niñas del (CNH), de la etapa de estimulación 

temprana. 

  

 

 

 



 

Aportando en los eventos navideños en las diferentes comunidades de la 

parroquia Abañin. 

  

  

Constatando de manera presencial la Colocación de la primera piedra de la Obra 

de "Construcción del Sistema de Agua Potable en la Comunidad de Daligzhe" de 

la parroquia Abañin, proyecto que se ejecuta en convenio entre el Ministerio del 

Ambiente, Agua y transición Ecológica y el GAD Municipal de Zaruma el 

municipio tiene competencia del agua potable. 



 

 

  

 

En coordinación con el Comité Pro-Mejoras de la Parroquia Abañín, se solicitó 

mediante oficio del 19 de marzo del presente año, con su respectivo recibido del 

19 de marzo del 2023 a las 10H.44’; dirigido al Ing. Junior Aguilar funcionario del 

CNEL. Administrador contratado para la colocación de postes e iluminarias en la 

Parroquia Abañín. Por cuanto los postes e iluminarias que existían ya no 

prestaban la utilidad que se requiere; y ante esto se solicitó unas 50 lámparas y 

postes. Y de acuerdo a la inspección y verificación se obtuvo el resultado tan 

anhelado por la parroquia gracias a las gestiones realizadas mediante oficios y 

de manera personal 



 

 

 



 

 

Pongo a conocimiento de la máxima autoridad y de la Técnica del Departamento 

de Talento Humano, hasta la culminación de la presente administración. 

 

 

 

Tania Maricela Saraguro Zhigue 
Concejal Rural Del GAD Municipal De Zaruma 

 


